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PARTE OFICIAL

PEESlESffl S i l  m m fM  M  IIIISTROS

■ 1. M. el Réy Don Alfonso XIII (q. IX g.), 
M. la R e in a  Doña Yíotoria Mngejíith 

f  BB, ,AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
lu í antes continúan sin novedad en m  

. te p o ría n te  salud.
De igual beneñcio d isfru tan  Im  de^ 

iBáP personng á% la Aligustre R#al FS"
w m ,

\ REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 

tros,
Vengo en adm itir la dimisión qne dei 

cargo de Gobernador civil de ia provin
cia de Madrid Me ha presentado I). Fer
nando Merino Viilarino, Conde de Sa- 
gasta.

Dadb en Palacio á diez de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO, 
l i i  Presidente dei Consejo da M inistros,

Ahavo Figiieroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Madrid á D. Alejandro 
Rosselló y ^as to rs , Diputado á Cortes.

D ado en Palacio á diez de Marzo de 
m il novecientos dieciséis.

. ALFONSO.
E l Presidente  del Consejó de M inistros,

Alvaro Fiperoa.

rriEIO o s  GEMÍA Y

EBALES DEOEBTOS 
Accediendo á lo solicitado por D. E nri

que Aguilera de Paz, Fiscal de la Au
diencia Provincial de Toledo, y de con
formidad con lo prevenido en los artícu
los 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de* 1892 y 204 de la provisional so
bre Organización del Poder judicial. 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de Audien
cia Territorial.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jnetxól.^.

4üioiíio BarroHo j ('asiiyo.

Vengo en trasladar á la plaza de F is
cal de la Audiencia Provincial de Toledo, 
vacante por jubilación de D. Enrique 
Aguilera á D. Eladio Arnáiz de la Bode
ga, Fiscal de Badajoz.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
m il novecientos dieciséis,

ALFONSO.
E!1 Ministro de Gracia y Justicia,

ÍBtOflio Barroso y Castillo.

11 S í a r g o  l l i S

í De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.° dol Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la plaza do Fiscal de la Audiencia Fvo" 
vincial de Badajoz, vacante por traslación 
de D, Eladio Arnáiz, á D. Antonio Beliver 
de Ofía, Magistrado de ia de Córdoba, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
ios de su categoría,

Davdo 0 Ti PalacKi á nueve de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
E l M ia ís tro  O raolu  y Ja sÜ a la ,

k U m  BarroHíi y (bdiiio.
Méritos íj servicios de J). Aniónío Beliver 

de Oña._
M 1' impidió el títiílo de Licenciado en 

Dcrcceo civil y canónico, en 25 de Mayo 
i]e liabiOlido ejercido la profesión 
t-n nérgal ijue-ve años, pagando cuota 
de i oT'«! rlbucióB y deserapefíando el car
pe de Promotor Fiscal sustituto en la 
inñnna localidad.

En 7 de Diciembre de 1888, nombrado 
para eiJozgado  de prim era instancia de 
Santa Cruz de la Palma, de entrada, 
electo.

En í 4 de Febrero de 1889, para el de 
Belchite, electo.

En 12 de Abril siguiente, para el de VI- 
llanueva de les Infantes, electo.

En 25 del mismo mes y año, para el de 
Santa Fe; posesión en 22 de Mayo.

En 4 de Noviembre de 1899, trasladado 
al de Huéscar; posesión en 4 de Diciem
bre.

En 2 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente, por reforma.

En 31 de Octubre de 1895, quedó agre
gado, con el carácter de Abogado Fiscal 
supernumerario, á ia Audiencia de Alme
ría; tomó posesión de tal cargo en 25 de 
Noviembre.

En 16 de Diciembre de 1896, nombrado, 
en turno primero, para el Juzgado de 
prim era instancia de Castro del Río, de 
entrada; tomó posesión en Í3 de Enero 
de 1897.

En 5 de Abril siguiente, trasladado ai 
de Iznalloz; posesión en 3 de Mayo.

En 11 de Abril do 1901, al de Hoyos, 
electo.

En 4 de Julio ídem, al de Huete; tomó 
posesión en 25 del mismo mes.

En 16 de Octubre siguiente, al de Alha- 
ma; posesión en 11 de Noviembre.

En 10 de Enero de 1905, promovido, en 
turno segundo, al de Celanova, electo.

En 13 de Febrero ídem, nombrado para 
el de Lucelia; posesión en 10 de Marzo.

En 9 de Diciembre de 1908, promovido, 
en turno cuarto, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Santander; posesión 9 de 
Enero de 1909.

En 21 de Enero de 1909, nombrado 
Juez de prim era instancia de Orihuela.

En 6 de Marzo dei mismo año, trasla
dado al Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Salvador, de Granada; 
tomó posesión en 30 de dicho mes.

En 22 de Julio de 1912, promovido, en 
turno cuarto, á Magistrado de la Audien
cia Provincial de Badajoz; posesión 20 de 
Septiembre.

En 2 de Diciembre ídem, trasladado á 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Córdoba; posesión 28 ídem..

En 13 de Julio de 1915^.ombrado P re
sidente de Sección de dmha Audiencia.

Accediendo á lo solicitado por D. Sal
vador Solier y Sánchez, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Jaén,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Córdoba, vacante por promoción de 
D._Antonio Beliver.

Dado en Palacio á nueve de Marzo da 
mil. Boveolentos dÍ6ülse,ls.

ALFONSO,
Ei M in is tro  de Grseiíi y J u á tíe ia ,

álitouo Barroso j  fcgiüio.

ililM’EElO ilE ÍÜ'STilüCOIÓirilBLÍ(!A 
Y BELLAS ABTES

B PA L E S D E C R E T O S  

A propuesta del Ministro de Instruc- 
GÍóa Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A^rtículo 1.  ̂ Se crea el cargo de Dele

gado Regio de Prim era enseñanza en Ali
cante.

Art. 2."̂  Sus atribuciones serán las de
term inadas en el Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913 y en ia Real orden de 25 de 
Junio  del mismo año.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil novecientos dieciséis,

. ALFONSO.
El Miüistro de Inettuccióu Pública 

y  Bellas Artea,

‘ Julio Bnrell '

En atención á las circunstancias qiie 
concurren en D. Francisco Alberola y 
Oaníorat,

Vengo en nom brarle Delegado Regio 
de Prim era enseñanza de Alicante.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
novecientos dieciséis. .

ALFONSO.
El S-Uiiispo do Instrucción Pública

y Beli&s Aries, ‘

Jülio Burdi. '

IllSTilíO m  GIACÍA Y JUSTICIA

EEAL ORDEN 
limo. Sr.: Por Real orden de 8 de Julio 

de 1909 se dijo al Subsecretario de este 
Ministerio lo que sigue:

«La importancia, cada día mayor, que 
tiene el dictamen de los peritos para el 
esclarecimiento de las cuestiones, sobre 

I las que ha de recaer el fallo de los Tribu- 
I nales, requiere en muchos casos que la 
i aptitud pericial no sea sólo la adquirida 
I prácticamente por el ejercicio de la pro- 
I fesión ú oficio, sino que vaya acompaña- 
I da de conocimientos científicos que ex- 
I pliquen con fundamentos sólidos las cau- 
I sas determ inantes de los hechos por ios 
I cuales se han planteado los problem as 
j sometidos á la decisión del juzgador. Así 
I ocurre con los que se relacionan con los 

asuntos propios de ia carrera de A rqui
tectura, que tan  brillante representación 
tiene actualmente en nuestra Patria, y á
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fin de que la opinión do los peritos llóve 
coiifelgo las mayores garantías quo ios 
Tribunales necesiten conocerla en las 
cuestiones técnicas que constituyen la 
especialidad de dicha carrera,
\  S. M. el Rey (q. I), g ) se ha servido 
disponer io siguiente;

-1/’ So estcbleeo/ cn todas ias Audien- 
cias Territoriales, en cuya jurisdicción 
existan Asociaciones de Arquitectos le- 
galm ente constituidas, el serricio de Ar
quitectos forenses.

Estos tendrán la obligación de ejecutar 
cuantos trabajos les sean encomendados 
por los Jueces de prim era instancia en 
las causas y demás asuntos en que se re
quiera su interveiición como peritos.

Cuando en los asuntos civiles hayan de 
intervenir xieritos de dicha clase y corres- 
];>onda liacor su nombramiento al Juez, 
sin perjuicio del derecho que reconocen 
á las partes ias leyes vigentes, serán de
signados precisamente los Arquitectos 
forenses.

2.  ̂ Los horiprarios que por sus traba
jos periciales devenguen los Arquitectos 
forenses, so incluirán en la tasación de 
costas, cuando la hubiere, y se ajustarán 
á la tarifa vigente aprobada por Real de
creto de 2 de Noviembre do 1905.
• Cu m >0 las costas se declaren de oficio 

ó en el caso de inscdvcncia, no tendrán 
derecho á exigir aboiio de honorarios.

Las Asociaciones do Arquitectos esta
blecerán uii turno equitativo para que 
sus asociados presten ei servicio de qu© 
se trata, y los Jaeces, siempre que la tra 
mitación de un asunto reípilera la ínter- 
vención de un perito Arquitecto, oficiará 
á la Asociación para que ésta designe ai 

■ que le corresponda. Ei así designado in
tervendrá sin noovü requeríiiiieiito en 
todas las incidericias] del mismo asunto, 
y sólo en el caso de iiiiposibilidad m ate
rial ó legal del que venga actuando, se 
reclam ará de la Asociación el nombra- 
miento de un nuevo porito.

Las resolueiones que para el cunipli- 
miento de lo que previeno esto artículo 
adopten ias Asociaciones expresadas, se 
pondrán en conoclmion to de la adíen- 
cía respectiva.

4.  ̂ Ei servicio de Arquitectos foren
ses comenzará á prestarse á partir del 
próximo año judicial, y se ajustará ex
clusivamente en todas las Audieocias á 
las regias que e.stabiece esta disposición.»

Lo que de la propia Real orden y á ins
tancia do las Asociacionts de Arquitec
tos, se recuerda á Y. I. para su más estric
ta observancia, en arm onía con los pre
ceptos legales. Dios guarde á Y. I. niu- 
choá años. Madrid, 10 de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial d e ...

ERAL OBDEN ^
Visto el oficio consulta, del Gobierno 

Civil de Murcia, referente al arbitrio de 
rodaje y peaje figurados en los presu
puestos de Cartagena y La Unión para el 
año actual:

Resultando que ei Gobernador expone: 
que se han remitido á su autoridad va
rios presupuestos, en los que los Ayunta
mientos han tenido necesidad de recurrir 
al arbitrio de que se trata; que entre ellos 
figuran ios de Cartagena y La Unión por 
cantidad muy crecida; que existen tele
gram as de este Ministerio prohibiéndola 
aprobación de estos arbitrios, y suplica 
se resuelva esta duda que so le ofrece, 
supuesto que de rechazar el arbitrio ími 
cuestión se han de ofrecer graves dificul
tades á los Ayuntamientos de referencia 
para suplirlo con nuevos ingresos: 

Considerando que según el articnlo 153 
de la ley Municipal, á oste.Mlaisterlo -co
rresponde resolver las dudas y reclam a-' 
ciones-sobre arbitrios y recaig'os muiii- 
cipales, oyOii.do al do Hacie nda y ai Con
sejo do Estado ciiaudo lo ctíiimo opor^ 
tuno:

Considerando quo os indudable ía iie- 
gaiidad del .arbitrio ele que se trata, ya 
que no está compreii-iido entre los que 
pueden establecer como ordinarios los 
Ayiintamieritos, según la regia l.^ ciel a r
tículo 137 de la ley Municipal: 

Considerando que en cambia por la 
i’egla 3.  ̂ del artículo 189 de la propia ley 
está c(absoliitam.ent0  prohibido» cual
quier impuesto que embarace el tráfico, 
circuiaoión y venta, sean cuales fueron 
los nombres con que se intentaran esta
blecerlos, como .derechos de piso ó irán- 
síio  ̂ venta ó nlcabaia ú otro semejante; y 
que no cabe dudar que ei arbitrio de 
peaje y ro d a j: está comprendido en esa 
prohibicióii, ya que os, si no el misino, 
análogo ai de piso ó tráiisiio jiioncionado 
con creía monte en la citada i'i gía 3.'\ y su 
ex a e el 6 n ha de em barazar el tíáñco y 
circula'ión:

Considerando que la base ó fundam en
to que se alega por los Ay uníaniieiitos 
p>ara el establecimit’nto de. este arbitrio 
es el uso que se hace por los carros de la 
vía pública, y este fundamoodo no puedo 
adaiitirso, porque para que tengan vali
dez ios arbitrios es iiecesario, según la 
regla 1.  ̂del ya inendonado artículo 137 
de la ley ManicipaJ, que recaigan sobre 
un aprovechamiento que no se efectúe 
por ef común do vecinos y del aprove
chamiento que trata de gravarse con este 
arbitrio, disfrutan ó piioden disfrutar el 
común de vecinos:

Considerando que en muchos casos esto 
arbitrio era solamente un pretexto para 
gravar algunas especies, pues se estable
cía según las que conducían los carros, 
lo que tampoco podía admitirse, y aq u e

esto ora una manera indirecta, según que
da expuesto, de gravar especies, que unas 
veces estaban exceptuadas de arbitrios y 
otras resultaban con un doble gravamen: 

Considerando que por todo ello se han 
dictado diferentes Reales órdenes por este 
Ministerio declarando la ilegalidad del 
arbitrio en cuestión, entre otras la de 6 
de Junio de 1914, de acuerdo con el Con
sejo de Estado, recaída en un expediente 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), la de 4 
de Abril del mismo año en un expedien 
te do Badajoz y la de 7 de Junio del repe
tido año en un expediente de Cádiz, ra ti
ficándose este criterio del Ministerio por 
órdenes telegráficas circulares de Diciem
bre de 1914 y Noviembre de 1915: 

CoDvSiderando <pie á pesar de todo lo 
expuesto existen algunos Ayuntamientos, 
como lo demuestra la consulta motivo de 
esto expediente, que insisten en estable
cer ol arhitrio^do Peaje y Rodaje, parece 
oportuno y uocesarío dictar una disposi
ción do carácter general ratificando la 
i legalidad del mencionado arbitrio,

B. Al. ol Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que (̂ 1 arbitrio de Peaje y Rodaje 
os ilegal, quedando prohibida su exac
ción; y que á esta declaración se le dé el 
carácter de general.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, S. muchos años. Madrid, 7 de Mar
zo de Í916.

ALBA
Señor Gobernador civil de ...

lIlSTIlfO DE IlTElICCléi PÜBIICA 
Y BELLAS AETES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Hatn.endo fallecido con fecha 

23 del actual el Catedrático do Psicología, 
Lógica,, Etica y Rudimentos de Derecho 
del Instituto general y técnico de Avila, 
D. Matías Maclas Jiménez,

S. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer so den los ascensos de escala 
correspondientes, y, en su consecuencia, 
que D. Francisco do F. Massa y Yall-Llo- 
sera, quo ocupa el prim er lugar en la ca
tegoría quinta, pase á la cuarta con la 
dotación anual de 8.500 pesetas; que don 
Francisco J. Garriga y Palaii, primero dd 
la sexta, pase á la quinta con 7 500 pese
tas; que D. José Fernández de la Peña y 
Santos, primero de la séptima, pase á la 
sexta con 6.500 pesetas; que D. Juan Lama 
y Espinar, primero do la octava, paso á 

j la séptima con 5 5vO, y que D. José Ko- 
I dríguez Bouzo, primero de la novena, 

pase á la octava con 4.500 pesetas, todo» 
ellos con la antigüedad de fecha 24 del 
corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 2<S de 
Febrero de 1916.

BURELL, ¡ 
Señor Subsecretario da este Ministerio,
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te-
ido á bien disponer, de conformidad
on lo previsto en los Reales decretos de 

16 de Octubre de 1913 y 30 de Abril de 
1915, se anuncie en el turno de concurso 
de traslación entre Catedráticos num era
rios y Auxiliares comprendidos en el 
Real decreto de 26 de Agosto de 1910, la 
provisión de la Cátedra de Lengua ale
m ana del Instituto general y técnico de 
Santiago, que continuará siendo desem
peñada por el Profesor interino hasta su 
provisión en propiedad con objeto de 
que no sufra perjuicio la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer, de conformidad 
con lo prevenido en los Reales decretos 
de 16 de Octubre de 1918 y 30 de Abril 
de 1915, se anuncie en el turno de concur
so pievio, entre Catedráticos de igual 
asignatura, la provisión de la Cátedra de 
Psicología, Lógica y Etica y Rudimentos 
de Derecho, del Instituto general y téc
nico de Avila.

De Reai orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta de la Jun ta  para 
ampliación de estudios é investigaciones 
científicas, y en virtud de lo dispuesto en 
la Reai orden de 11 do Febrero próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
asignar á D. Luis Alvarez Santullano, Di
rector del grupo de niños de la Residen
cia de Estudiantes la remuneración anual 
de 5.000 pesetas, á contar desde el día 1.  ̂
del actual, con cargo á la partida que la 
mencionada Jun ta  tiene asignada en el 
capítulo SPj artículo 1. ,̂ concepto 2.®, del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su Güíiocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo do 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta para 
ampliación de estudios é investigaciones 
científicas, y en v irtud  de lo dispuesto en 
la Real orden de 11 de Febrero próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
asignar á D.^ María de Maeztu y Whitney, 
Directora del grupo de señoritas de la 
Bosidencia de Estudiantes, la rem unera
ción anual de 5.000 pesetas, á contar des-»

de el día 1.̂  del actual, con cargo á la 
partida que la mencionada Jun ta  tiene 
asignada en el capítulo 3.®, artículo 1.®, 
concepto 2.  ̂ del i^resupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á. Y. I. para 
Bn conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de Mar
zo de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

IIISTIRIO m
RSAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Jun ta  Consultiva de Segu
ros y la propuesta del Negociado corres
pondiente, que se inscriba en el Regis
tro especial creado por el artículo 1.  ̂ de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908 á la em pre
sa de seguros sobre enfermedades El 
Amparo Español, domiciliada en Barce
lona, de la que es Director propietario 
D. Magín Riñol y Riera,
, De Real orden lo  digo á V. I. para 

su conocimiento y eíoctos consiguientes. 
Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid, 
4 de Marzo de 1916.

SALVADOR, 
limo, señor Comisario general de Se

guros.

CEITML

M iN IS T F R iO DE ESTADO

El Gobierno francés ha prohibido, por 
Decreto de 2 del mes actual, á contar des
de el día siguiente inclusive, la im porta
ción del azúcar molido y del azúcar en 
bruto y refinado de origen y procedencia 
extranjera.

La prohibición no so aplica:
1.® Al azúcar importado por media

ción del Estado.
2.® Al azúcar que so justifique debida

mente haber sido comprado en fecha an
terior al 1.® de Febrero de 1916.

Madrid, 7 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Gobierno de Dinamax'ca ha prohibi
do, por Decrs to ^̂ e 14 de Febrero último, 
la  exportación del cartón para techos y 
pisos, y la del cartón en bruto para la fa
bricación del anterior.

Madrid, 7 de Marzo de 1916.==E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M INISTERIO D E  M ARIN A

gF.OmÓJS- BHJ OOMSBCIO

El Gobierno francés ha prohibido, por 
Deoreío d 3 23 de Febrero próximo pasa
do, á contar desde el día 25 de dicho mes, 
la salida, así como la reexportación pro
cedente de entrepót, depósito, tránsito, 
transbordo y admisión temporal de los 
X>roductos siguientes:

Pimientos.
Hilos é hilados de borra de seda, de 

desperdicios de seda y todos los hilos ó 
hilados generalmente denominados soha- 
ppe, crudos, blanqueados (décncés) y sin 
teñir, para la venta (l).

Tejidos fabricados exclusivamente con 
ios hilos é hilados de las materias ante- 
rlormonte enumeradas, crudos, blanquea
dos, (décniés)^ estampados ó no, pero sin 
teñir (1),

Pongées y shanglungsj crudos, blanquea- 
I dos (décniés)y estamjjados ó no, pero sin 
I teñir (í).
I Fayas y tafetanes, crudos, blanqueados 
¡ (décrués), estampados ó no, pero sin te- 
; fíir(í).
5 Sin embargo, podrán concederse ex- 
;; copcionos á esta disxjosición bajo las con- 
; dicionos que determine el Ministro de 
í Hacienda.
I Madrid, 7 de Marzo de I916.=-Ei Sub- 
T secretario, Eugenio Ferraz.I  ----------
I (1) Se trata aquí de la tin tura  definitiva 
I empleada en el comercio de tejidos, y no 
f do la tin tura fugaz empleada por los fa- 
I bricantei como tinte indicador de una ca- 
í lidad determinada,

i M<my0 r  C e s i t r a l
? l a
S Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
; conformidad con lo consultado por la 

Jun ta  de Clasificación y Recompensas de 
la Armada, ha tenido á bien conceder al 
Contador de Navio D. Miguel López Gon
zález, la cruz de prim era clase del Méri
to Naval, con distintivo blanco, pensio- 

: nada durante su actual empleo, como 
' premio á su laboriosidad y amor al estu

dio demostrado en la obra de que es au
tor, titulada ccNociones sobre producción, 
reconocimiento y conservación do los 
alimentos más usados en la Marina do 

‘ guerra)), declarada de texto y suma uti- 
: lidad.
; De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro del Ramo, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid, 4 de Marzo de 1916.=E1 

■ Almirante Jefe del Estado Mayor Cen
tral, José Pida!.
Señor Inspector general de los servicios 

de Administración de la Armada. 
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos. 
Señores ...

Para conocimiento de los Comandantes 
generales de los Apostaderos, Comandan
tes de trozo é  inscritos interesados, se 
hace pública la siguiente acta de la se
sión celebrada por la Jun ta  Superior de 
la Armada.

ACTA DE REFERENCIA

Presidente»
Sr. Pidal.

Tócales.
Sr. F. Puente.
Sr. Moreno.
Sr. Fontenia.
Sr. Mille.
Sr. Buhigas.

Secretario.
Sr. Rivera.
Reunida la Junta Superior d é la  Arma

da en sesión pública, con los señores a rri
ba citados, para dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 53 de la ley do 
Reclutamiento y Reemplazo de la Mari
nería de la Armada de 19 de Noviembi’O 
de 1915.

El señor Presidente declaró abierta la 
eesión á lae onc^ de la mañana.
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Por el Secretario se dio lectura de los 
artículos 51, 52, 53 y 54 de la referida ley, 
así como del artículo 21 de las Instruc
ciones provisionales para su aplicación, 
aprobadas por Real orden do 19 de Enero 
de 1916.

Acto seguido, y previo el correspon
diente escmitinio, se metieron en un bom
bo 12 bolillas numeradas de 1 á 12, y ex
traída una de ellas, resultó ser la núm e
ro 4 .

Metidas después, y previo el mismo es
crutinio, 30 bolillas numeradas de 1 á 30, 
se verificó nueva extracción, que resultó 
ser la de la bolilla número 21.

La fecha que ha de tomarse como pun
to de partida para fijar el orden en el 
alistamiento correspondiente al año de 
1916, es, por lo tanto, la de 21 de Abril.

Publicado por el señor Presidente oral
mente este resultado, no se expuso en eí 
acto reclamación alguna.

Y para que conste y en cumplimiento 
y á los efectos del artículo 54 de la antes 
mencionada ley, se expide la presente 
acta en Madrid á 8 de Marzo de 19Í6.=E1 
Secretario, José Rivera.^V.*^ B.^: El P re
sidente, José Pidal.

Peeetfifi.

MiNISTERIO DE HACIENDA
l> ire e e í^ H  d e  ia.

y  C i a s e s

Belación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro  ̂durante la 
segunda quincena de Febrero de 1916,

FííSfíías.
JUBILADOS

D. Luis María Molini y Ulibarri,
. Presidente de Sección del Con
sejo de Obras Públicas. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 10.000 pese
tas, cuatro quintos, de 12.500,
por Sevilla................................  10.000,00

D. Gregorio García de Meneses 
y Menacho, Catedrático nu 
merario del Instituto General 
y Técnico de Sevilla. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 9.200 pese
tas, cuatro quintos, de 11.500,
por Cádiz..........................   9.200,00

D. Eduardo Boch y Barrán, Mi
nistro plenipotenciario de se
gunda clase que fué. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 7.500 pese
tas, cuatro quintos, de 12.500,
por M adrid .. .........................  7.500,00

D. Marcelo Otal y Ligues, P re 
sidente de Sala de la Audien
cia Territorial do Albacete. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 6.800 pe
setas, cuatro quintos, de 8.500,
por Zaragoza  .................... 6.800,00

D. Carlos García Verdugo y Pie- 
rat. Ingeniero Jefe de prim e
ra  clase del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos. Se le declara 
con derecho al habei pasivo 
anual de 6.000 pesetas, cuatro 
quintos, de 7.500, por Zara
goza............................................  6.000,00

D. Segundo Fernández Cuervo,
Jefe de Negociado de prim era 
clase de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 4.800 pe
setas, cuatro quintos de 6.000,
por M adrid .....................  4.800,00

D. Manuel Martínez de Salazar 
jr Bogares, de Sección de

prim era clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual |
de 4-800 pesetas, cuatro quin
tos, de 6.000, por Valencia  4.800,00
. Angel Selma y Cordero, Ma
gistrado de la Audiencia Pro- i
vincial de Gerona. Se le de
clara con derecho al haber í
pasivo anual de 4.200 pesetas, \
tres quintos de 7.000, por Bar- ^
celona...........................    4.200,00

D. José Batalla y Béseos, Jefe 
de Sección de segunda clase \
del Cuerpo de Telégrafos. Se I
le declara con derecho al ha- |
ber pasivo anual de 4.000 pe- i
setas, cuatro ciuintos de 5.000,
por Zaragoza ........ .............. 4 000,00

D. Francisco Beleiiguer Agui- .
lar. Oficial de segunda clase ?
del Cuerpo de Telégrafos. Se |
le declara con derecho al ha- \
ber j)asivo anual de 2.400 pe- t
setas, cuatro quintos de 3.000,
por Valencia....................... 2.400,00

D. Domingo Pérez y Pérez, Ofi
cial tercero de la Escala de ^
U ltram ar del Cuerpo' de Telé- |
grafos. Se le declara con de- |
rocho al haber pasivo anual I
de 1.500 pesetas, tres quintos 
de 2.500, por Pontevedra  1.500,00

Importan las jub ilaciones. . .  61.200,00

PENSIONES VITALICIAS
DEL TESORO J

D.'̂  ̂Cándida Aparicio y Santa- (
maría, viuda de D. Antonio (
Pineda y Ceballos de Esca- ■
lera, Director general de las 
Reales Caballerizas. Se la de- |
clara con derecho á la pen- I
sión vitalicia del Tesoro de \
562 pesetas 50 céntimos anua- '
les, por M adrid.................   532,50

D.  ̂ Dolores de Luque Lubián, 
viuda de D. Gabriel Manget y \
Cuesta. Se le declara con dere- !
choá^ser rehabilitada en el I
goce de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 300 pesetas 
anuales, por Madrid................. 300,00

Importan las pensiones de
Tesoro.................   862,50

PENSIONES DE MONTEPIO

D."̂  Laura Zancada y Conchi
llos, viuda de D. Manuel Lar* - 
di es Ipienes, Teniente Fiscal 
que fué de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Zaragoza, d e   2.000,00

D.^ Adelaida Escudero Moreno, 
viuda de D. Manuel Zapata y 
Sierra, Ayudante Mayor del 
Cuerpo de Montes, jubilado.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Cuenca, de . . . .  1.750,00

D.^ Carolina y D.^ María de la 
Concepción Rubio y Salvado
res, huérfanas de D. F rancis
co Rubio Sánchez, Auxiliar 
de la clase de sextos del su
primido Ministerio de U ltra
mar, Oficial cuarto de Admi
nistración civil. Se las decla
ra  con derecho á la pensión 
de Montepío de Ministerios, 
p o i * d O f •

i
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D.®'María Josefa García Junco, 
viuda de D. Leopoldo Urquía 
Martin, Catedrático num era
rio del Instituto de Baeza. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Jaén, d e .................  1.125,00

D.^ Adelaida Pérez F uen tes, 
huérfana de. D. Andrés, Ofi
cial de quinta clase de H a
cienda. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
D.̂ *̂  Adelaida Fuentes Carrión 
en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
M álaga,de.. ...........................  375,00

D.^ Petronila, D.^ Amalia y don 
Victoriano Montaña P o zo , 
huérfanos de D. Leandro, Ofi
cial de quim a clase de H a
cienda. Se les declara con de
recho á suceder á su madre 
D,^ Severa del Pozo Alonso 
en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Zamora, d e  ...............   .̂ . 875,00

D.^ Elena Trénor Palaviano, 
viuda de D. Vicente Calabuig 
y Carra, Catedrático núme- 
rario de la Universidad de 
Valencia. Se la declara con 
derecho á la pensión do Mon
tepío de Oficinas, por Valen
cia, de................    1.625,00

D.^ María Juana Ceballos An
gulo, huérfana de D. Euge
nio, Prom otor Fiscal de H a
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Guipúz
coa, d e   .............................  500,00

D.^ Narcisa, D.^ Aurora y doña 
FranciscaChacorrenNavarro, 

-huérfanas de D. Francisco, 
Catedrático num erario de la 
Universidad de Zaragoza. Se 
las declara con derecho á su
ceder á su señora madre doña 
Juana Navarro y Casado en el 
percibo de la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Zarago
za, de ...................   825,00

D. Sixto, D.^ Inés y D. Pedro 
Buenafé Beltrán, huérfanos 
de D. Luis, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se les de
clara COTÍ derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de........................  140,63

D.  ̂Carmen Muñoz y Giádanos, 
viuda de D. Vicente Esquivel 
y Reboule, Catedrático de la 
Escuela Superior de Comer
cio. El Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda 
declara á dicha interesada con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Cádiz,
d e .........................  1.500,00

D.^ Mercedes, D.^ Carmen y don 
Florentino Granizo M a ta ,  
huérfanos de D. Florentino,
Oficial de segunda clase de 
Hacienda. Se les declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Madrid,
de ...........    750,00

D.^ Adela García Avaquez, v iu
da de D. Manuel Zapater Ro
dríguez, Jefe de Negociado de 
prim era clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas, 
por Valencia, a a .  . . .  J.250,0Q
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D.® Feliba Baraodíarám y Apoz- 
teFUÍa, viuda <1g Ik 
Rodríguez de A^niisor, i di ai al 
do cuarta cl.a-e (V‘ H'ac:'"‘nda.
Se Iadr3cio«o con,d 
la  pensiÓG de Ad-oo do 
Ofíoíiiop, por Gni, go (-f do., • GOo.OO 

D Eiísá (jóMíOz MarTíGo/.j lu 
da do D. ManIIol Gómez "F-m,
Oñcial tornero do Hacienda 
Se la cieciara con derecho á h.i 
pensión de Monropío deOílci- 
naa, por Madrid, de.. G25,00

DA Maiiido BaYcoia Mingo ella, 
viuda .de I). Francisco de la 
Torre Sabat, Oí; oí al de segnn- 
da clase do Hacienda pOb:lea 
Se la declara con derecho á la 
pensión da Montepío de Glici
nas, por Zaragoza, do. . 750,00

DAMaiFJida Ocaisio Fcrrén, viu
da do í): Kicariio l'lor*-s Gañí'- 
do, JüC7 dcpriiiMO'c i a atar cía,
• jubilarlo. So la- declara con 
" derecho a Ia peii?riói.t do Mou- - 
tepío de Oiiciuas, por Tarra-'
gona, d e ...    825,00

DA'Enrlquci.n  Galiárd;;) Bcrdído. 
v iud a  do 1). F ra c  circo Gaodi 
í^arra, JcM de viego;-iado 0,6 
te rce ra  Cíñac do i nicien da. B.)

. la  declara Cí>n derecho á la 
’ pensión de Moníopío do Oíi-
cinas, por Madrid, d'e.............  875,00

D.^ María de Burgos y Occjo, 
viuda do O. José GarMa j  
Stiiyck, Oficial tercero de H a
cienda. Se la títcdara con de- 

. rocho á la pensión de Monte
pío da O O ciñas, por Madrid,
do   . . . - . A.  . . . . . .  . 625,00

DA Fernanda Castaño GauF- 
rón, huérfsna de I), rínan a h- 
lonio, Interventor quo íaé de 
líi ÁdmiDÍstmcióü -Deposiia- 
l i íi de IIacit n d ;i (d V í i ' ̂  n u - - 
va de iaeScrc' o- d * iara ■
con dere d i > .j . f' < dr- ;  ̂ ¡ 
madre D /‘' Oarm.cn CahieTuii 

. y Sánchez, do 15 n ; \  .
' percibo de je •*  ............

Moatepio, d g’ i c  n p . ?r I d-
elajoz, de..   .....................  ̂ 187,50

DA Matilde Costa y .Pérez, viuda 
do D. Faí)iO de''Benito y Vá
rela, Secretario ríe segó oda 

■ ..clase de ia Legación de Gua- 
* teihala. So la acolara con de

recho á la pensión de Monte
pío de Cdidnas, por Aíadrid,
d a .    ................. .. i .125,00

DA Alaría de la Hiimikiiid Yiüa 
y Naranjo, viuda do I). Ber 
nardÍBO Monjo Adán, Ofíeiai 
de cuarta clase de Hacienda.
Se ia declara con derecho á ia 
pensión de Montepío de 011-
c i n a s . . . . . . ...............  500,00

DA Emilia García Herreros, viu ■ 
da de D. Francisco Gazíambi- 
de Aguado, Oficial tercero de 
Hacienda en Cagayán (Filipi
nas). Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid, d e . .. 625,00

DA Dolores iSTavarro Almansa, 
viuda de D. Florencio Lóx3ez 
Durango, Taquígrafo segun
do de la Redacción del Diario 
de Sesiones del Senado, Jefe 
de Negociado de prim era cla
se de Administración civil. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Alontepío de Mi- 
pÍ9terÍQ S,por Madrid, d e , . . . .  1.750,00

D.®' Manuela Echevarría y Go
rrín , VnU.v 
Sariz ríe ¡)¡ 
d  ̂ de

í;0 D. ilnselnío 
y o. BaJ. Frrctor. 

i di \ Gí r ; ro de Te- 
 ̂ G í ' U:í:U ;v - Je- 

, mB í rí “í e / M. j G  ̂ 7hu'ií,e-
; s • . . o . .  , 5:.‘-irid.
d o  ................... ... ...........  1.150,00

D. G o 11 s 11 e. ] o P e í *  ̂  ̂ P i 
dez Albina, v ? ’  ̂ «
ir.ón Rodrígiu  ̂ t / "
cial prlíuero vi i y*
Correos, jebi.hxd ? h m 
ra eoi; der.u-.ru i 1 
de MonT-».‘ío d v v w j ^
Goruéa, rí ;  ....................... . . • 950,00

D.‘̂ Dcdores Martínez *0.5 ,
Y i ii d a d o i ni a o c i o H ) c ’ > 
y Balsera, Subdirector d ' f c 
clon del "Cuerpo de A 
los, jubilado. So la «’ c' o } 
con derecho á pen » i )
IvTontepío do Correos, )‘ji 5 >-
drid, íte. . . . .  .  .............  1.425,00

DA María Jesusa Lacosta y Cas
tellar, ^'iinhu íuHrfana (lo doTi 
PoB;r-s .-í:/Í>ísñirnto do Obras 
Públioos río la declara er-ii 
dorocAr: r ia (lí^usíón dn Man- 
toak) O A '.7Ka'v-a:-A 7*0c; Medrid,
d e   - . . O . . A , . . .. ; 153,33

DA 5A.i'ic L-Asa, - Moría do!
^ds^Gdr), ÍA Jo sé  I.ofis, (iofía 
Blanco y i).̂ A María de i a. Go ri
so la ció n A amper y Caballero, 
lujárí/Uios de D. Luis, Oñcial 
cuarto ríei Cuerpo de Telégra
fo-a Sé les declara con dorc
en o á duoeJer á su madre doña 
Muííido Caballero y Ramírez, 
on la pensión do Montepío 
do OorrAos, ¡ku’ Gárííz, do . .  . 550,00

]’).■' Jg:u.hMrui'l'abaivñ y Gonzá
lez. viudo do í). A11 gol Gómez 
TebáV.:-y.. UíUdai dorjuiom Ma
se do ó î;:nl:A■uu•ació l̂ del Dis- 
íi-iio f^o asLál, do Las ÍAiÍTuas.
Se ia dívcluru í’on. derecho l i a  
poíodon do Alontepío o,o cfi- 
idsOuioro por Las Polm as, de 500,00

r>T I’auia Eau’áda ILal ;udo. y 
I).'* María OoüHa Vedo, viu
da y liuórfa'oa, respccG samou- 
íe, de D. dho u a m r ' i u ixiiG 
lléíi'BeiTocaK Porioro Mayor 
q'  ̂ ' 'uó la G o iu i'o ló r!
(MiA. o! (lo íbitd :uOí. So las 
(5 'A.o'j \;?Ti d- .r  iuo ¿ la pon*

M i , í  > .¡.míe ) rí 7 Xicloas,
por cíaurid. d • . . . . . .  . 500,00

/ m.poríon ¡as ja'n.Kvjnrs de 
M imtspia.      ...........  25.528,12

derecho á dos mesadas de su- 
i)orYÍvoncia, al respecto do 
1.250 pesetas anuales, p o r  
Burgos - . . . . . . . . . . . .

DT Josefa Núfi-ez Cano, viuda 
do ,D. Félix Hequena Mnirti- 
rícz, Alguacil que íué de la 
Aurliencia ProviriCial de Mur
cia, So la declara con derecho 
á Je os mesadas de superviyen- 
Me, ai respecto ríe i.O00 pese
ras enuMos, por M urda -

fíA- Jaría  Marinot .España, viu- 
ou íÍH j). Salvador Guerrero 
L j'.-u ihíriero de ia luterven- 

’ ' G e*íCC‘ia de Aimería. 
’-'l L > , con derochu á
ríes uv--.'.A;m de su por vi ven- 
c» n ;G 1  ̂ ‘' o í 1 o 7 í) ) p e s e tas 
an nales, p---r Aímeríu. . . . . . .

DA T"  ̂Sí, Gas Hernández, 
Jo.sé Rodríguez

M F.9ADAS D E S U P K R V lY E N o íA

J)T Mercedes A.lejandro y Alon- 
F.ol viuda ríe D. Juan Barrero 
Prieto, Alguacil del Tribuiial 
lüdustrlai, do Barcelona. So 
la declara con derecho á ríos 
mesadas de supervivencia, ai 
rosi)6cto de 1.500 x> o s e t  as 
anuales, por B adajoz.............

DA‘ Felisa Figueras .Lesa, huér
fana río D. Julián, Mozo de la 
Clínica Odontelógica de la F a
cultad de Medicina de Madrid. 
Se da declara con derecho á 
dos mesadas de siiperviveii- 
ciii, al respecto ríe 1.000 pese- 
tás anuales, por Mn'J.G J. . . . . .

Dẑ  M íG Hiríaigu Ba-rreriso, 
\ , m i), Manuel Maté do 
V! .Le, Vigilante prlrriero de 
í,hirí3ue.^. So la ílecíará coa

250,00

1664

D.
ó'’ f ' í Síí q
viutH de
B1 1 p í., U c H! í 0 a SGgu Ddo del.
{ \  ry ) de ¿'g:uri(iarí. Se la 
rí' pí'uz dm\5cho á cioa nio- 

ue* epcm iveocia, fii res- 
 ̂ rí'̂  . 125 pesetas anua-

o: M.-'b* 5 ................. .
. a jrí'io Guerrero, viu- 
MaoU6lGil Recio. Vi* 
do segunda clase del

DT 1
rh. 
. A 
( \  
rí.
b .

o V igiiauciíi. Se ia 
o;r< c 3 ; derecho á dos iiio- 

* río su pervivencia, al res- 
uu ríe ] rííiO x3esotas anua

les, por Garíiz..................
D.^ Adriana Jiménez Gaspar,

5'o
i

rí i

') íos-s M’gnel Gasas, 
C ]d a > Tesorería 
 ̂ M de /  1 ragoza. Se 

■echo á dos 
li venda, al 
>etas a .1111 a-

ou «. 
- J

V ) *

D uella, YÍii-

208,32

da de :iK Peuro vadvo M.arti- 
iie/% Guaní la do prim era clase 
del Cuerpo de Segaridad. Se 
la declara con derecho á ríos 
mesarías de supervivencia, al 
jV’Spccto de 1.250 pesetas aun a- 

. les, por Guipúzcoa 
DA Gabriela Calleja Bolirán, 

viuda do D. Pablo Abalos Ga- 
Bego, Peón caminero de las 
cárroteras del Estado. Se la de
clarada c 'n derecho á dos me- 
sadas de Baperviv0 ucia,al re s
pecto de 730 pjesetas anuales,
X3or Cuenca     ...................   ■

DA Abríona López de la Torre, 
-viuda cie D. Angel Fernández 
Bermejo, iVgentq ríel Cuerpo 
ríe V igilancia.'Se ia decHra 
con derecho á ríos mesarías; 
(lo supcrpivencia, al respecto 
ríe 2.000 pesetas anuales, por 
M adrid............. ........... .......... ..

Importan las mesadas de 
supervivencia p o r  tma 
sola vez....................... ...

LIMOSNAS DE ALMADÉN

DA Emilia Díaz Donoso, viuda 
de I). Pedro Bobadilla y Ro
dríguez, Obrero que fué de las 
minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la limos- 
ría de 0,50 pesetas diarias, por
Gíuríarí R ea l............................

DT M'uia Dolores Herrera, viu
da de Feliir Biás Valse ras 
León, Obrero que fué de las 
minas de Almadén, Se la ríe-

166,66

125,00

187,50

166,66

101,16

208,82

121,66

883,82

2.088,26

182,50
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clara con dereclio á la limes* 
na de 0̂ 50 pesetas diarias, por
Ciudad Real..................   182,50

D.® Gregorla Rosa Guija Pee* 
quero, viuda de Pedro Luis 
González Puebla, obrero que 
fué de las minas de Alma
dén. Se la declara con dere
cho á 0,50 pesetas diarias, por
Ciudad'ReaL................... ..

D.^ Eiistaquia Casasola Cádiz, 
viuda de Pusebio Saucedo Ko
la ños, obrero que fué de las 
minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la limos
na de 0,50 pesetas diarias, por 
Ciudad Real. 182,50

11 M a m  I M S E 7 l

Importan las limosno.s de Al
madén, . . . . . .  c . . . . . . . . . .

RSSUMKN
Im portan las jiibilaclooe.s . . . .  
Idem las pensiones del Tesoro.. 
Idem  las de Montepío. . . . .  
Idem las mesadas , do supervi

v e n d a  ......................... ..
Idem las limosnas de Almadén,

780,00

61.200,00
862,50

28.528,12

2,03R,26
730,00

. T o t a l  ................   91.358,88

Madrid, 6 de Marzo de I916.=-Ei Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez.

d 'é l

Yista una instancia deD, Said Medina? 
techada en Agosto de 1914, en la que 
como Presidente de la Sociedad Italiana 
de Beneficencia, domiciliada en esta Cor
te, solicita para la misma exencióji del 
impuesto sobre los bienes do las perso
nas jurídicas: .

Resultando que á la instancia se acom
pañan los documentos sigiiienies:

1.  ̂ El Reglamento ó Esbduto de la 
expresada Sociedad, con la diligencia de 
presentación en el Gobi^ rno Civil de Ma
drid, del cual aparece que dicha Sociedad 
está constituida por los italianos residen
tes en Madrid; que su objeto exclusivo es 
facilitar la colocación do los operarios 
italianos sin trabajo y socorrer á los com- 
pátriotas indigentes ó que sin culpa suya 
so encuentren desocupados; que compo
nen la Sociedad todos los contribuyentes 
á Ja niisma; que éstos son de dos clases, 
socios honorarios y efectivos, según la 
im portancia do la cuota anual que apor
tan á la Sociedad; que los cargos sociales 
son gratuitos; que ©1 capital social está 
constituido por un fondo intangible y 
perpetuo de 16 90^ j)esetas nominales en 
valores do la Deuda española interior, 
depositados á nombre de la Sociedad eii 
el Banco de España, bajo resguardos que 
se conservan en la Regia Embajada, á 
cuyo amparo está constituida; por el ex
cedente de los ingresos sobre los gastos 
S po t los donativos ó mandas que se hi
cieren á la Sociedad, la cual teniendo por 
base un iin  benéfico, se dice, no podrá 
ser liquidada, correspondiendo su repre
sen tación al Presidente efectivo, ejercien
do la presidencia honoraria el señor Em
bajador de Italia en España, concedién
dose socorros generalmente de 15 y de 3) 
pesetas á los ciudadanos italianos que 
demuestren que están necesitados, y de 
un modo excexKiional otros mayores,'

2.'̂  El de la Real orden de "Goberna
ción fecha 14 de Julio de 1914, clasifican

do como do beBeñoencia á dicha So
ciedad:

Considerando que á la Sociedad Ita lia 
na de .Beneñc^ be -a.i al único ob
jetivo QüC con e se íicalidad, el áo- ' 
corro á ion c e,ri  iotas indigentes y el 
piooporeionaii.s K abajo, lo os aplicable 
el caso de oxoncióo. del impuesto da que 
se trata, que establoee, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4S do la 
L^y do 29 (|e Diciembre do llllOj creado^ 
ra dcl mismo, cl Reglamento uo 20 de 
Abril de 1911 en el número 9b‘ de su a r
tículo 193 en favor do las iostituclones 
de beneficencia gratuita, previa presen
tación de ios documentos determinados 
en Ott propio precepto regla menta rio quo 
aparecen unidos á esto expediente: 

Consideranrio que coii arreglo al a r
tículo 1 A, número 2A, letra F, de la ley 
de. 24 de Diciembre dé 1912, modificando 
el impuesto, sobro los bienes do las por > 
son as jurídicas, cst-Vo eventos dol niisino 
los biones que do uoa manera directa é 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos, á h\ realización de un 
objeto benéhco de los enumerados en el 
artí -ulo 2F dol Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, siempre que ©n él se empleen 
los mismos bh'-nes 6 sus rentas ó- pro® 
ductosí

Considerando que según se desprende 
del Estatuto de la Sociedad de que se tra
ta, su objeto exclúslvo és el socorro, de 
los italianos necosiéadqs y el facilitar tra*’ 
bajo á los operarios de su iiacionalid.ad 
que carecen do éi, invirtiéndose, los bie
nes sociales ó sus rentas ó productos eíl 
el empico de tales socorros, sin que los 
socios perciban utilidad aigima ni pue
dan liacor SUJOS tales bienes con sil tuí- 
d s, antes al contrario, por sus propios 
donativos, ostáiido expresamente decla
rado qim íenÍe.iido la Sociedad iin ñ n ’be- 
noñco, nunca podrá ser liquidada, de 
modo quo iiuRca-podrá^ repartirse á ios 
socios el capital social porque mientras 
ia Sociedad viva ha de invertirse éste ó 
sus rentas en los mencionados socorros, 
y el caso de liquidación único en quo po
dría dejar de dedicarse á tal ñn, está ne
gado por el mismo Estatuto:

Considerando que estas entidades en 
las cuales los asociados sólo ejercen de
rechos colectivos y no piie-don tener par
ticipación en el haber social, merecen la 
calificación jurídica de verdaderas cor
poraciones, en las que el fin social absor
be por completo .la personalidad física de 
los. miembros que las componen: 

Considerando que ol fin y objeto de la 
expresada Sociedad son de carácter be
néfico y están comprendidos dentro del 
concepto de beneficencia que señala el 
artículo 2F de! Real decreto de 14 de Mar
zo, como satisfacción gratuita da necesi
dades físicas, á las que están dedicados 
directamente los fondos que aquélla po
see, y en tal sentido caen de lleno dt3níro 
de la exención fiscal que se solicita:^ 

Considerando que la Sociedad está cla
sificada como de beneficencia particular, 
cual exige la misma ley antes citada: 

Considerando quo igual exención hubo 
de otorgarse por Real orden de 12 de Fe
brero de 1913 á la Sociedad Francesa de 
Beneficencia do esta Corte, cuya índole y 
fines son perfectamente análogos á los de 
ésta de que ahora se trata:

Considerando que esto Centro directi
vo tiene atribiiciones para declarar la 
exención, á virtud de ia delegación espe
cial que para ello le fue conferida por 
Real oráe.a do 21 de Octubre do 1913,

La Dirección Geaorál do lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas

jurídicas á la Sociedad Italiana de Señé®
ficencia, domiciliada en esta Corte*

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 19I6,=-E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

M IN iS T E R iO  D E  IN S T R U C C iÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

Se baila vacante en el Instituto gene
ral y téoriico de Sandago la plaza de Ga- 
tofírátíco nuinonivlo de la asignatura de 
Lengua aleinaiia que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme áMo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
do 1915 y Real orden de esta fecha* 

Pueden optar á la traslación los Cate- 
drátícos niunerarius del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des- 
ernpeñado aslgriatur.a igual á la vacante 
y ios Au:dllaiv)s corn'prerr.bdios en el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910.

Los aspira o‘OS elevarán sus so.licitiidos, 
acoro paña/-a -1=' la h.oje. de servicio.?,^ á 
este Ministr-í'é.í, por coro!neto y con in 
forme d-1 Jefe del Estaltlecimiento donde 
sirven, precisamente dciUro del plazo im 
pro rroeta ble de veioíc (Ras, á contar des
de la publicación d-3 os,te ai) unció en la 
G a c p t a  d k  M a d r í d .

Este anuncio se publicará on los Boleti^ 
m s 0/lüiaks de los provincias y por me
dio do edicto.s en t> ->doB los Establecimien
tos públicos do cnsoñanza de la nación; 
lo cual se advierte pora que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 3 do Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Avila, la plaza de Cáte- 
dratico num erario de la asignatura do 
Psicología, Lógica y Erica y Rudim entos 
de Derecho, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dispues- 
10 en ol Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Ga- 
tedráticos numerarios del mismo grado 
do enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad Cátedra igual 
á i a vacan te.

Los aspirantes elevarán sus solicitudei^ 
acompañadas de ia hoja de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establocimiento donde 
sirveri, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar desda 
ia publicación de este anuncio en la  Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bolety 
m s Oficiales de las provincias y por medio 
do edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza dé l a  Nacióiij lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 3 de Marzo de 1916.—El Subse- 
crotario, Rivas.



&72 11 Marzo 1916 Gaceta de Madrid.NSm. 7Í

M INISTERIO D E  F O M E N T O
fSenierml Oleras Fii«

K?x ir
' SEr.VICiO CENTBAL DE r\.4̂ .1:T0S Y FAROS

Do conformidad con lo int resado en el 
dictamen de la. Comisión permanente del 
Consejo de Estado de 21 de Enero úl
timo,

S. M. el Roy (q. D. g.) so ha servido se
ñalar un plazo de treinta días, contados 
á partir de la piibiicación de esta dispo
sición en la G a c e t a  d e  M a d f i o , para que 
todos los interesados en el deslinde d*e 
la  zona marítimo-terrestre, en el trozo 
comprendido entre el canal de navega
ción y riego denrm inado de Isabel II  y 
el canal ancho de la Albufereta, en el 
puerto de los Alfaques, provincia de Ta
rragona, puedan exam inar el expediente 
de dicho deslinde en este Ministerio, en 
las horas hábiles de oficina, si lo creen 
oportuno, y presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes á los efectos preve
nidos en la base 10 del artículo 2,^ de la 
Ley de 19 de Octubre do 1889 y artículo 
57 del Reglamento de 23 de Abril de 1890 
para el procedimiento administrativo de 
este Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid, 3 deMarzo de 19í6.==El Director ge
neral, J. María Zorita.
Señor Gobernador Civil de la provincia

do Tarragona.

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Manuel Yieira Manza
nares, en representación de la Sociedad 
La Necesaria, solicitando autorización 
para establecer un depósito ñotante de 
carbones en la ría  de Vigo, frente á la 
playa de Goya, con objeto de abastecer 
de dicho combustible á las embarcacio
nes de pesca y otras:

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 78 del 

-Reglamento de 11 de Julio de 1912 para 
la  ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó recla
mación alguna en contra de la petición: 

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la, concesión el Ayunta
miento de Vigo, el A dm inistrador de la 
Aduana, el Consejo provincial de Fomen
to, la Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria  y Navegación, la Comandancia de 
Marina, la Jun ta  de obras del puerto,, la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, el Gobernador civil y los Ministerios 
de Guerra, Marina y Hacienda: 

Considerando que el depósito á que se 
refiere la petición no causa perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res y es beneficioso para las industrias 
pesqueras:

Considerando que aunque tratándose 
de una concesión que está com prendida 
entre las del artículo 44 de la ley de Puer
tos no debe aplicarse á ella lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio de 1914, 
dictada para el cum plim iento de lo p re
ceptuado en el último párrafo del artícu 
lo adicional de la ley de Juntas de obras

de puertos de 7 de Julio de 1911, puesto
que el beneficio que obtenga de obras 
realizadas por el Estado ó servicios por 
él establecidos quedan compensados con 
la condición que ha de imponerse de que 
los carbones que se carguen y descar
guen en el depósito loaguen ios derechos 
del puerto, como si dichas operaciones 
se realizaran en los muelles,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Se autoriza á D. Manuel Vieira 
Manzanares, en representación de la So
ciedad La Necesaria, domiciliada en Vigo, | 
para establecer un depósito fiotante de 
carbones en la ría de dicha ciudad.

2.  ̂ La concesión se entenderá hecha, 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, á título precario, sin 
plazo limitado y sin que constituya mo
nopolio,y por lo tanto, el Ministerio de 
Fomento podrá otorgar para el mismo 
puerto y esa otras concesiones de la m is
ma clase, si con ello cree que no sufre 
menoscabo el servicio público.

3.  ̂ El Comandante de Marina, de 
acuerdo con el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia y con el Admi
nistrador de la Aduana, señalará el fon
deadero del depósito.

4.*̂  C'jT^Ddo se comunique al concesio
nario la fijación del fondeadero, se le se- 
fiaiará por la Autoridad de Marina la tr i 
pulación inírdma que habrá de tener 
constauteiiiente el depósito fiotante y las 
luces reglam entarias que de noche debe
rá  x^resentar jpara evitar colisiones, así 
como los pertrechos que necesita tener, 
tanto en uso como de repuesto, los esen
ciales para casos de incendio y sistema 
de am arras que habrá de adoptar. ^

5.  ̂ La instalación del depósito queda
rá ultim ada en el plazo de cuatro meses, 
contados desde la focha que se indica en 
la condición anterior.

6.  ̂ Podrá variarse el fondeadero por 
acuerdo de los funcionarios citados en la 
condición 2.% siempre que las necesida
des de la navegación en el puerto ó las 
de las obras del mismo lo reclamen ó lo 
exija la vigilancia del depósito bajo el 
punto de vista fiscal, quedando en todo 
caso obligado el concesionario á anclar 
en el sitio que nuevamente se le señale.

7.^ La concesión no podrá transferir
se á particular ni empresa extranjera, y 
en caso de guerra el servicio del depósito 
se verificará con personal español preci
samente.

8.^ No se podrá cambiar de fondeade
ro ai mencionado depósito sin previo 
acuerdo con la Autoridad m ilitar de la 
Plaza, quedando también obligado el 
concesionario á apagar las luces, variar 
el fondeadero, cesar temporal ó definiti
vamente en la concesión y aun á destru ir
lo, sin derecho á indemnización ni resar
cimiento alguno, cuando en caso de gue
rra  lo ordene dicha Autoridad m ilitar, 
quien podrá también, si las necesidades 
de la defensa lo exigen, incautarse del 
mencionado depósito en las mismas con
diciones.

9.^ El concesionario queda responsa
ble de todos los desperfectos que con el

depósito, sus am arras y pertrechos se 
causen en las obras construidas ó en 
construcción,.reparándose por su cuenta 
dichos desperfectos, previa tasación y en
trega de su importe en la sucursal de la 
CajA de Depósitos de la provincia.

10. Será también obligación del con
cesionario m antener en el fondeadero la 
sonda que se señale, la cual no podrá ser 
inferior á la de un metro por debajo deí 
máximo calado del casco, hacienda para 
ello las limpias periódicas necesarias.

11. El peticionario estará obligado á 
pagar en todo tiempo los derechos de 
carga y descarga de los carbones, como 
si éstas operaciones se hicieran en los 
muolles del puerto.

Í2. Cuando por el desarrollo de las 
obras de ampliación de los servicios del 
mismo, ó por cualquiera otra causa fuera 
Bj^cesario ó conveniente, á juicio del Go
bierno, ocux>ar el espacio destinado al 
amiacán fiotante, se declarará por el Go
bernador ni interesado, cesando tem pe
rad 6 deiloiiivamente la concesión, y de
biendo retirar del puerto, en un plazo 
que no exceda de veinte días, el almacén 
fiotante, sin derecho al abono de éste ni 
á indemnización de ninguna clase.

13. Son obligatorias para el concesio
nario las regias generales que para el ré 
gimen fiscal de depósitos fiotantes se 
han dictado por el Ministori > de Hacien
da en el apéndice 18 de las Ordenanzas 
de Aduanas, Real decreto de 6 de Marzo 
de 1900, Reales órdenes de 5 de Abril y 
29 de Mayo del mismo año y Real orden 
de 27 de Noviembre de 1901, según la 
clase de operaciones que se realicen en 
el depósito.

14. El uso de la concesión quedará 
sometido al Reglamento del servicio de 
los puertos, y tanto el concesionario como 
los dependientes y la tripulación del a l
macén fiotante obedecerán las órdenes 
que reciban del Ingeniero encargado de 
las obras y subalternos en uso de sus 
respectivos derechos, salvo su derecho 
de alzada á la Dirección General de Obras 
Públicas.

15. Como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones, el concesionaria 
acreditará haber consignado en la Caja 
General de Depósitos, ó en cualquiera de 
las Sucuisales de la misma, una fianza 
de 5.000 pesetas, en metálico ó valores 
públicos admisibles, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, cuya fianza sub
sistirá m ientras dure la concesión.

La fianza se constituirá en el jdazo de 
tres meses, á contar desde la fecha en que 
se comunique al interesado la orden de 
concesión.

16. La falta de cumplimiento por p a r
te del concesionario de cualquiera de las 
cláusulas anteriores, lleva consigo la 
anulación de la autorización con pérdida 
de la fianza, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Marzo de 1916.—E1 Director general, 
J. María Zorita.

Señor Gobernador civil de la provincia
de Pontevedra.


